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REQUISITOS PARA PERMISO DE FUENTES EMISORAS 

DESCRIPCIÓN: Acto administrativo para que una persona natural o jurídica pueda realizar emisiones al aire dentro 
de los límites permisibles establecidos en las normas ambientales. 

DOCUMENTO QUE SE OBTIENE: Permiso de fuentes emisoras 

VIGENCIA: Por el año que se expide 

 
❖ Presentar oficio de solicitud de Licencia Ambiental dirigido al Biol. Rubén Herver Zarate, Director de 

Ecología y Medio Ambiente del H. Ayuntamiento de Altamira, Tamps. 

Anexos: 

1. Oficio de solicitud dirigido al Biólogo Rubén Herver Zárate, Director de Ecología y Medio Ambiente. 

2. Copia del registro anterior. 

3. Contrato de cárcamo asignado por COMAPA. 

4. Licencia de Funcionamiento Ambiental. 

5. Nombre del promovente y/o representante legal. 

6. Datos Generales de la empresa: Nombre, dirección, código postal, teléfono, correo electrónico. 

7. Número de sanitarios móviles. 

8. Listado de cada una de las unidades con las que transportan los residuos (modelo, capacidad, número de serie, 

placas, sitios donde prestan el servicio). 

9. Indicar el lugar en el que se pretenda descargar el agua residual. 

10. Anexar: fotografías de cada vehículo de frente y costado (ambos lados). 

11. Copia de identificación oficial del representante legal. 

12. Acta constitutiva de la empresa (en caso de aplicar). 

13. RFC copia simple de cedula identificación oficial. 

14. Tarjeta de circulación vigente de cada una de las unidades. 

15. Póliza de seguro vigente de cada una de las unidades. 

16. Tipo y procedencia de las aguas residuales 

 

TAMAÑO UMA 

MICRO 5  

PEQUEÑA  24 

MEDIANA  77 

GRANDE  90 

 

Art. 75, de acuerdo a la Ley de Ingresos del municipio de Altamira, Tamps. Para el ejercicio fiscal del año 2025, 

FUNDAMENTO JURIDICO: Art.58 Párrafo 2, fracción II, del Reglamento para el Desarrollo Sustentable y 
Protección al Ambiente del Municipio de Altamira Tamaulipas. 

- UMA: Valor diario de la unidad de medida y actualización determinado por INEGI (1 UMA = $113.14 año 2025) 

- TODOS LODOCUMENTOS DEBERAN SER ENTREGADOS EN EL ORDEN MANIFESTADO. 


